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Con el paso del tiempo la presión ejercida sobre los discos intervertebrales hace 
que el núcleo pulposo se vaya desgastando y perdiendo altura, produciéndose 
lo que se conoce como artrosis vertebral. Este es considerado un proceso de 
desgaste natural de los discos.

Cuando el disco está muy desgastado y amortigua mal el peso, el exceso de 
carga que transmite al hueso hace que éste pueda deformarse: es el denominado 
“osteofito”. Aunque no suele causar dolores, a veces puede comprimir un nervio. 
En este caso, sí provoca dolores o pérdida de fuerza.	

Por otra par-
te, los liga-
mentos son 
bandas de fi-
bras resisten-

tes cuya función es la unión y estabilización 
de estructuras anatómicas. A diferencia de 
los tendones, que conectan músculos con 
hueso, los ligamentos interconectan huesos 
entre sí, teniendo un rol muy significativo 
en el sistema músculo-esquelético. En una 
articulación, los ligamentos permiten y fa-
cilitan el movimiento dentro de las direc-
ciones anatómicas naturales, mientras que 
restringe aquellos movimientos que son 
anatómicamente anormales, impidiendo 
lesiones o protrusiones (desplazamiento del 
anillo fibroso vertebral)  que podrían surgir 
por este tipo de movimiento. 

El sistema muscular

El sistema muscular es el conjunto de los más de 600 músculos del cuerpo 
que generan el movimiento. Dentro del sistema muscular se encuentran 
los músculos esqueléticos que colaboran con los huesos para darle al 
cuerpo la estabilidad y el movimiento necesario. Estos músculos parten del 
extremo del hueso, recubriéndolo hasta llegar al extremo de otro hueso. 
La parte del músculo a través de la cual se consigue la unión con el hueso 
es el tendón.

La columna vertebral necesita una musculatura potente y resistente capaz de proporcionarle la estabilidad y el 
movimiento que precisa. El conjunto de músculos que facilitan el movimiento de la columna se extiende desde 
la nuca, hasta la parte posterior del muslo  llegando a la rodilla.

Los músculos que influyen directamente sobre los movimientos y posición de la columna son: los músculos 
paravertebrales, los abdominales, los psoas, los glúteos y los isquiotibiales.

Los músculos paravertebrales, abdominales y psoas son los responsables de proporcionarle a la columna la 
posición erguida.

Por una parte, los músculos abdominales se extienden desde la parte inferior 
de las costillas hasta la parte superior de la pelvis, protegiendo los órganos 
internos. Juegan un papel fundamental en la postura rígida y estática de la 
columna y permiten a nuestro cuerpo los movi-
mientos de rotación (girarse) y flexión (curvar-
se). Una musculatura abdominal bien trabajada 
disminuye en gran medida el riesgo de sufrir 
patologías lumbares (por ejemplo, hernias de 
disco), ya que estarán equilibrados los niveles 
de fuerza de la musculatura posterior con la 
anterior (espalda y abdomen).

Los músculos paravertebrales, son aquellos 
que se extienden por toda la parte posterior 

del tronco, desde la nuca hasta la pelvis y se coordinan con los abdominales y 
el músculo psoas para dar estabilidad a la columna vertebral.

Por otra parte, el músculo psoas-iliaco se extiende 
desde la última vértebra dorsal y las cinco lumbares 
(músculo psoas) hasta el muslo (músculo iliaco), atravesando la pelvis. La intersección 
de ambos cuerpos musculares da como resultado un  músculo bastante extenso y po-
tente, específico de los movimientos de flexión del tronco. Este es un músculo que se 
activa con el simple hecho de caminar por lo que su 
fortalecimiento será de vital importancia para lograr 
un correcto funcionamiento de la espalda.            
                                                                                            
Los glúteos se extienden desde la pelvis hasta el fé-
mur por detrás, formando  las nalgas. Al contraerse 
tienden a llevar la pierna hacia atrás y hacia afuera. 
Al erguir la espalda hacia atrás, los glúteos e isquioti-
biales colaboran con los paravertebrales.

1. Disco normal
2. Disco desgastado

Músculos Abdominales

Músculos Paravertebrales

Músculos Psoas-iliaco Glúteos
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Existen una serie de lesiones de espalda que se producen con más frecuencia en el colectivo de trabajadoras 
camareras de piso:
• Fisura del disco intervertebral: cuando se somete al disco a una presión intensa se produce el desplazamiento 

del mismo llegando a contactar con las fibras internas del anillo fibroso lesionándose parcialmente.
• Protrusión del anillo intervertebral: se produce cuando éste no se fisura, sino que se deforma por la presión 

ejercida por el núcleo pulposo del disco. 
• Hernias discales: la hernia supone la rotura total del anillo fibroso y la salida del núcleo hacia el exterior del 

disco intervertebral.
• Artrosis vertebral: se produce por un desgaste natural del disco, inevitable, por otra parte, con el avance de 

los años. La degeneración del disco es la causa de la artrosis pudiendo dar origen a la deformación de las 
vértebras (osteofitos). Este proceso de degeneración puede acelerarse con determinadas actividades, posturas 
o, incluso, por un exceso de peso.

• Contracturas musculares: éstas suelen aparecer por sobreesfuerzos, situaciones continuadas de estrés, o por 
una lesión del disco. La falta de relajación muscular después de cualquier contracción de un músculo provoca 
la estimulación de las terminaciones nerviosas causantes de la aparición del dolor muscular. Debe evitarse la 
realización de posturas forzadas, la manipulación excesiva de cargas y se debe mantener un buen estado físico.

Entre los síntomas más destacados y comunes se encuentran los dos siguientes:

• Dolor agudo: dolor fuerte, que se produce durante un periodo corto y que normalmente responde a una 
lesión corporal. Constituye una defensa del propio organismo, dado que este informa al cerebro que algo no 
funciona bien.

• Dolor crónico: dolor o molestias que persisten de forma continua o intermitente, de duración más prolonga-
da que puede producir como consecuencia estados depresivos. No constituye una defensa del propio organismo 
y resulta muy difícil de aliviar.

En el caso de sentir dolor de espalda, como primera medida a adoptar, hay que mantener el mayor grado po-
sible de actividad física (evitando aquello que nos incrementa el dolor) puesto que, contrariamente a lo que se 
creía hasta el momento, el reposo en cama no es beneficioso para la espalda, ya que debilita la musculatura y 
contribuye a mantener el dolor.

Las personas sedentarias (que apenas realizan ejercicio físico) que se encuentran en baja forma tienen mayor 
riesgo de padecer dolor de espalda que quiénes realizan actividad física de manera regular, ya sea andar, nadar 
o montar en bicicleta y no dirigida únicamente a fortalecer la musculatura de la espalda. El dolor es más fre-
cuente e intenso en quiénes tienen una musculatura debilitada en la espalda y los abdominales. 

Los ejercicios de estiramiento y de fortalecimiento son importantes a largo plazo (ver ejemplos en el apartado 
de  “Medidas preventivas individuales”, página 35). Sin embargo, empezarlos demasiado pronto después de la 
lesión puede hacer que el dolor empeore. 

Los glúteos y otros músculos de la pelvis contribuyen a aportar un punto de apoyo 
estable a la columna vertebral.

Existe otro grupo de músculos, los denominados isquiotibiales, los cuales se ex-
tienden por la parte posterior del muslo, dirigiéndose por detrás desde la pelvis 
hasta la rodilla, cuya lesión puede afectar a la rectitud de la columna lumbar (parte 
baja de la columna vertebral). Es por este motivo por el cual debe insistirse en el 
trabajo de la flexibilidad de estos músculos. 

La falta de flexibilidad de esta musculatura puede provocar el acortamiento de los 
isquiotibiales y, con ello, la aparición de diferentes patologías de la espalda. 

4. ¿Qué son los trastornos músculo-esqueléticos?
                                                                                                                           
Los TME incluyen un gran número de alteraciones de músculos, tendones, nervios o articulaciones que pueden 
darse en cualquier zona del cuerpo, aunque las más comunes son las que afectan al cuello, espalda y extremida-
des superiores. Abarcan una extensa gama de problemas de salud. Se pueden dividir en dos grupos principales: 
dolor y lesiones dorsolumbares y, por otra parte,  lesiones causadas por esfuerzos repetitivos. Pueden afectar 
tanto a las extremidades superiores como a las inferiores, y está demostrado que tienen una estrecha relación 
con el trabajo. Entre las causas físicas de los TME cabe citar: los movimientos manuales, la manipulación de 
cargas, las malas posturas, los movimientos forzados, los movimientos muy repetitivos, los movimientos ma-
nuales enérgicos, la presión mecánica directa sobre los tejidos corporales, las vibraciones y los entornos de 
trabajo fríos.

Existen también elementos de la organización del trabajo que pueden causar los TME, como son los ritmos de 
trabajo, horarios, tareas repetitivas, etc. Además, algunos de estos TME se dan en sectores ocupados mayorita-
riamente por mujeres, por lo que están más expuestas a padecerlos.

Como ya hemos mencionado, uno de los problemas derivados de los TME son el dolor y las lesiones dorsolum-
bares. El dolor es una sensación desagradable que experimenta nuestro cuerpo cuando el cerebro recibe una 
señal desde el punto afectado a través de unas fibras nerviosas concretas conocidas como “nervios del dolor”. 
Su activación causa dolor y desencadena inflamación y contractura muscular.

El dolor de espalda puede aparecer en cualquier lugar de la columna, desde el cuello hasta la región lumbar 
y puede localizarse en una pequeña zona o extenderse a un área más amplia. El dolor de espalda puede estar 
desencadenado por alguna lesión estructural. Por ejemplo, cuando se produce una hernia discal se activan los 
nervios del dolor que están en las capas externas del disco al entrar en contacto con las sustancias que están 
en su interior. 

Pero también puede desencadenarse sin lesión estructural. Por ejemplo, el mantenimiento de una postura inco-
rrecta puede sobrecargar la musculatura y provocar una contractura, activando los nervios del dolor. 

Isquiotibiales
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• Facilitar el alcance de los útiles y productos 
de limpieza entre los planos de los hombros y 
caderas y evitar tener que agacharse continua-
mente.

• Evitar la sobrecarga postural estática prolon-
gada apoyando el peso del cuerpo sobre una 
pierna y otra alternativamente.

• Como debe permanecerse de pie durante mu-
chas horas al día pueden aparecer dolores de 
piernas y espalda, por ello es aconsejable: evitar 
la sobrecarga estática prolongada apoyando el 
peso del cuerpo sobre una pierna y otra alter-
nativamente; utilizar calzado cómodo, que no 
apriete, sujeto, y que sin ser plano, la suela no 
tenga altura superior a 5 cm. Además, debe 
contar con una suela antideslizante (de goma); 
alternar baños cortos en las piernas con agua 
fría y con agua caliente para estimular a cir-
culación de la sangre; realizar descansos con 
las piernas elevadas y dormir con los pies en la 
cama ligeramente levantados.

Medidas preventivas para movimientos 
repetitivos

•	Evitar, en la medida de vuestras posibilidades, los trabajos repetitivos y monótonos.
•	Hacer pausas frecuentes sin acumular los periodos de descanso. Son mejores las pausas cortas y frecuentes 

que las más largas y espaciadas. Durante el descanso es preferible cambiar de postura y alejarse del puesto de 
trabajo y, si es posible hacer calentamientos musculares. En general, se recomienda producir un descanso de 
10 ó 15 minutos cada 1 ó 2 horas de trabajo continuado.

•	Variar las tareas, que impliquen movimientos diferentes y requieran músculos distintos evitando que sean 
siempre los mismos músculos los que se muevan.

•	Trabajar manteniendo la mano alineada con el antebrazo, la espalda recta y los hombros sin tensión.
•	Utilizar herramientas manuales que permitan su sujeción con la muñeca alineada al brazo y el uso alternativo 

de las manos.
•	Evitar aplicar fuerza manual excesiva en movimientos de prensa, flexión, extensión o rotación. El escurridor 

de prensa o con menor recorrido de giro evitaría parte de los movimientos repetitivos.

La actitud mental tiende a aumentar o disminuir el dolor de espalda, ya que, adoptando una actitud negativa 
ante el dolor las personas se encuentran más afectados por el mismo. Ante una actitud mental negativa  se 
tiende a creer que existe algún tipo de lesión de la columna, a abandonar cualquier tipo de actividad física, y a 
recurrir con demasiada frecuencia a los calmantes, incluso cuando no son necesarios.

5. Medidas correctoras para evitar la exposición a trastornos 
	m úsculo-esqueléticos
                                                                                                                           
Medidas preventivas para posturas forzadas

• Evitar permanecer arrodillada, en cuclillas o mucho tiempo en la misma posición, así como realizar trabajos 
con los brazos por encima de los hombros y giros bruscos de la columna. 

• Si tienes que realizar la limpieza de lugares de difícil alcance, por encima de la cabeza o por debajo de las rodillas, 
usar alargadores de los útiles de trabajo o escaleras. Los mangos telescópicos facilitan el trabajo de limpieza. 
Evitan que, al limpiar espejos, cristales o baldosas, se realicen movimientos de brazo por encima de los hombros, 
evitándose de esta manera la aparición  de lesiones de hombro y de la parte superior de la espalda.

• Utilizar herramientas de trabajo adecuadas a tu altura como los palos de fregona, aspiradores y cepillos.
• Reducir al máximo los movimientos necesarios al limpiar, organizar las tareas para evitar desplazamientos 

innecesarios y posturas forzadas.
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Medidas preventivas dirigidas a la organización 
del trabajo en el departamento de limpieza  pisos

•	Habilitar los cuartos de limpieza en planta (office) que 
facilitan el traslado de los carros y útiles de trabajo.

•	Adquirir mobiliario para las habitaciones de mate-
riales ligeros, con ruedas, etc.…

•	Estudiar la instalación de camas elevadoras y con 
ruedas  para evitar torsiones de tronco y sobrees-
fuerzos.

•	Organizar el trabajo en función de las tareas diarias 
y no del número de habitaciones asignados para 
toda la temporada. Esto permitirá repartir equita-
tivamente las habitaciones de salida con las de clientes.

•	Establecer rotaciones durante la jornada, en función de las exigencias de las tareas.
•	Contar con una plantilla adecuada a la ocupación del hotel.
•	Establecer sistemas de comunicación y de participación.
•	Formar a las gobernantas en materia de prevención, así como en dirección de grupos.
•	Evitar las horas extras, ya que una jornada excesiva puede acabar desgastando la salud de las trabajadoras.
•	Usar ropa de trabajo cómoda, el pantalón evita posturas forzadas.
•	Disponer de calzado antideslizante, que evita caídas a todos los niveles.

Medidas preventivas individuales

Para evitar la aparición de dolores y lesiones en la espalda deberemos ejercitar regularmente los músculos de 
la espalda y del dorso. Mediante la realización de ejercicios de estiramiento y fortalecimiento lograremos una 
tonificación de la musculatura y un funcionamiento más adecuado de los mismos. De esta forma, se producirá 
el alivio de músculos, tendones y ligamentos que provocan el dolor de espalda. Al proporcionar más flexibilidad 
a la musculatura de la columna logramos disminuir la posibilidad de que se produzca una lesión muscular. 
Además, mejora la salud de las articulaciones (unos músculos tirantes estresan nuestras articulaciones).

Tener una alimentación equilibrada (que evite problemas de peso), llevar a cabo actividades sociales satisfacto-
rias que nos permitan una mejor integración social, mantener una correcta higiene postural, es decir, realizar 
las actividades domésticas (fregar, barrer, pasar el aspirador, hacer las camas, etc.) de forma segura, y realizar 
ejercicio físico son, conjuntamente con los ejercicios de fortalecimiento, algunas de las medidas preventivas a 
llevar a cabo por las trabajadoras para mitigar los efectos del trabajo sobre la columna vertebral.

A continuación se detallan una serie de ejercicios de estiramientos recomendables para el fortalecimiento de la 
musculatura abdominal y de la columna vertebral. Aproximadamente deberemos dedicar entre 20 y 25 minutos 
cada día a la realización de estos ejercicios.

Medidas preventivas para manipulación manual de cargas

•	La primera será el diseño de la actividad. Siempre que sea posible manipular las cargas con medios mecánicos 
como carros de limpieza, cubos con ruedas... 

•	Reducir al mínimo posible el peso a manipular, como botellas de productos más manejables, bolsas de basura 
más pequeñas…

•	Al manipular pesos de más de 15 Kg., hazlo con la ayuda de otra compañera. La empresa deberá propiciar una  
organización del trabajo que permita llevar a cabo las medidas preventivas de este tipo.

•	Evitar manipular cargas por encima de los hombros.
•	No manipular cargas si estás embarazada. En cualquier caso, debes poner en conocimiento de la empresa tu 

estado de embarazo lo antes posible, con la finalidad de que pueda detectarse la existencia de posibles riesgos 
del trabajo que pongan en peligro el estado de salud de la madre y del feto.

•	Colocar el carro en el centro de la zona a limpiar aprovechando al máximo los desplazamientos.
•	Guardar los materiales en el carro manteniendo un orden, colocando cada útil o material en la zona más 

próxima al lugar donde estés trabajando.
•	Los carros deben poder manejarse fácilmente y tener una altura adecuada, es decir, que puedas empujarlo a 

la altura de los codos, sin tener que levantar los antebrazos por encima de los codos.
•	Las ruedas de los carros deben ser proporcionales al volumen del carro para economizar esfuerzos y facilitar 

su desplazamiento.
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Tumbada en el suelo, con las dos piernas flexionadas 
y con los pies planos sobre el suelo, levanta la pierna 
derecha y dóblala a la vez que las sujetas con am-
bas manos. Mientras flexiona la pierna izquierda de 
manera que el talón quede apoyado sobre la rodilla 
derecha.

Repite el ejercicio con cada pierna de 15 a 30 segun-
dos, 2 ó 3 veces por semana.

Tumbada con la espalda contra el suelo y con ambas 
rodillas flexionadas. Tus pies deben estar planos con-
tra el suelo. Dobla la rodilla derecha llevándola  hacia 
tu pecho y sostén con las manos tu muslo por detrás 
de la rodilla, manteniéndola ligeramente flexionada. 
Permanece en  esta posición durante unos 20 se-
gundos y repite de nuevo el ejercicio con la pierna 
izquierda.

Arrodíllate en el suelo, extendiendo el torso y los 
brazos hacia el frente. 
Acerca el pecho hacia el suelo. Presiona los brazos 
hacia el suelo para extender los hombros.
Junta los talones, abre las piernas, apoyando los 
glúteos sobre los talones  y estira la espalda. Mantén 
esta posición durante al menos 30 segundos. Realiza 
el ejercicio de 2 á 3 veces por semana.

Flexibilidad del músculo psoas-iliaco

Para realizar este ejercicio apoya una rodilla sobre una superficie 
plana (silla, banco, etc.) y sujeta la pierna con la mano por el tobi-
llo. Mientras, adelanta la otra pierna y flexiónala ligeramente.

Mantén esta posición de 15 a 30 segundos con cada pierna. 
Recuerda que las abdominales deben estar contraídas durante 
el ejercicio y la cadera ligeramente desplazada hacia adelante. 
Repite este ejercicio de 2 a 3 veces por semana.

Adelantando una pierna, flexiónala ligeramente mientras doblas 
la rodilla de la pierna atrasada a la vez que intentas tocar el suelo 
con ésta. Mantén esta postura aproximadamente de 15 a 30 se-
gundos. Repite esta misma posición con cada pierna mantenien-
do siempre las abdominales lo más contraídas posible.  Repite el 
ejercicio durante 2 ó 3 veces a la semana.

Estiramiento lumbar

Tumbada en el suelo, lleva las rodillas hacia el pecho, 
y sostenlas con ambas manos por la parte trasera de 
las mismas. Mantén esta postura de 15 a 30 segun-
dos, contrayendo abdominales.

Este ejercicio debes realizarlo de 2 a 3 veces por se-
mana.
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Fortalecimiento del lumbar

Túmbate boca a bajo con las piernas estiradas. Coló-
cate una almohada o cojín bajo el ombligo de mane-
ra que los glúteos sobresalgan hacia arriba. Coloca 
los pies semiplanos tocando con las puntas de los 
dedos el suelo. Dobla los codos colocando las manos 
a la altura de la cabeza. Sube lentamente la cabeza y 
el tronco sin dejar de mirar el suelo. Deberás realizar 
4 series de 15 repeticiones. Es recomendable no reali-
zar este ejercicio más de 2 veces a la semana.

Fortalecimiento abdominal y de espalda

Tumbada boca abajo en el suelo, estira las piernas 
y levanta tronco y glúteos, aguantándote sobre las 
puntas de los pies. Apoya en el suelo ambos codos 
y los antebrazos. Aguanta aproximadamente unos 
30 segundos esta posición. Deberá realizar este ejer-
cicio al menos 3 veces  por sesión, con 1 minuto 
de descanso entre cada una de ellas. Es aconsejable 
que practiques este ejercicio 1 vez a la semana.

De pie con las piernas ligeramente separadas, y sujetándote con 
un brazo de una barandilla, desplaza el tronco hacia atrás para 
luego bajar los glúteos hacia el suelo como si quisieras sentarte. 
Vuelve a la posición de pie y repite el ejercicio de 15 á 30 veces a 
velocidad moderada.

Túmbate con la espalda contra el suelo y con am-
bas rodillas flexionadas. Tus pies deben estar planos 
contra el suelo. Levanta tu pierna derecha y estírala 
lo máximo que puedas, hasta que llegues a sujetar 
la punta del pie. La pierna no debe quedar total-
mente estirada, sino que ha de permanecer algo 
flexionada. 
Permanece en  esta posición durante unos  20 se-
gundos y repite de nuevo el ejercicio con la pierna 
izquierda.

Sobre una escalera, estando de pie sobre un escalón apoya las 
puntas de los pies sobre el mismo y deja caer suavemente el 
peso del cuerpo sobre los talones, pudiendo moverlos libremente 
arriba y abajo. Estira las piernas completamente. Baja los talones 
a velocidad moderada hasta que notes un fuerte estiramiento 
en el talón de Aquiles y en los gemelos. Aguanta en la posición 
más alta hasta dos segundos y baja los talones. Repite el ejercicio 
unos 30 segundos.
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6. El estrés laboral como potenciador de las lesiones 
	m úsculo-esqueléticas
                                                                                                                           
El organismo siempre se encuentra en un estado de estrés mínimo que, ante determinadas situaciones, se in-
crementa pudiendo producir un efecto beneficioso o negativo, dependiendo de si la reacción del organismo es 
suficiente para cubrir la demanda exigida, o ésta “supera” la capacidad de la persona. 

Hablamos de estrés laboral cuando las demandas exigidas a la persona vienen dadas desde el ámbito laboral. Cuando 
estas demandas del entorno laboral rebasan nuestras posibilidades de respuesta pueden producirse una serie de 
respuestas fisiológicas, cognitivas y conductuales del organismo, lo que denominamos estrés.

Periodos prolongados de estrés pueden ser la causa de enfermedades cardiovasculares, artritis reumatoide, migrañas, 
calvicie, asma, tics nerviosos, sarpullidos, impotencia, irregularidades en la menstruación, colitis, diabetes y dolores 
de espalda.

Los episodios breves de estrés trastornan el funcionamiento del organismo; sin embargo los síntomas desaparecen 
cuando el episodio cede. Esto ocurre con mayor facilidad si la persona posee tácticas efectivas para afrontar el estrés 
y si expresa sus sentimientos normalmente.

El estrés se ha de considerar un factor importante a tener en cuenta en la aparición de los TME puesto que provoca un 
aumento del riesgo de padecer dolor de espalda, principalmente porque facilita la aparición de contracturas muscula-
res, disminuye el umbral del dolor y porque suele ir acompañado de una actitud negativa ante ese dolor.

Aunque los estudios realizados no han sido concluyen-
tes, se considera que el estrés altera el estado de los 
nervios que controlan el funcionamiento de los mús-
culos, facilitando la aparición de una contractura.

El estrés también puede interferir en la coordinación 
de distintos grupos musculares que participan en 
el funcionamiento de la espalda. Esta coordinación 
depende de reflejos nerviosos, por lo que en una si-
tuación de estrés pueden verse afectados los reflejos 
nerviosos que facilitan el movimiento. 

La alteración de los reflejos nerviosos provocada por el 
estrés puede hacer disminuir el umbral del dolor y ha-
cer que su intensidad se perciba mayor de lo que real-
mente es. Además, el estrés desencadena la aparición 
de una actitud negativa ante el dolor, aumentando la 
posibilidad de que el dolor aparezca o se prolongue 
durante más tiempo.

Sentados  con el torso erguido, apoyado en alguna 
superficie,  y los brazos estirados hacia arriba, abier-
tos en un ángulo apenas superior a la distancia entre 
los hombros, flexionarlos hacia abajo como si estuvié-
ramos estirando una cuerda a la vez que expulsamos 
aire.

Cada vez que estiramos los brazos deberemos efec-
tuar profundas inspiraciones y mantener contraídas 
las abdominales.

Repetir 3 días a la semana, de 12 á 15 repeticiones 
durante 5 veces.

En este ejercicio, poned las piernas juntas y estiradas, sujetando 
con cada mano unos pesos (1,5 a 2 kg, que pueden ser botellas, 
tetrabriks, etc.)  a la altura de las rodillas.  Con la espalda recta 
flexionando la columna hasta los 90º, mantén esta posición du-
rante unos segundos para volver a la posición derecha, siempre 
contrayendo las abdominales hacia dentro.

Realizar este ejercicio 1 día a la semana, 15 veces en serie de 5. 
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El segundo tipo de estrategias de afrontamiento son las denominadas estrategias centradas en el problema, 
que trabajan directamente sobre la situación estresante de modo que ésta se reduzca o desaparezca. En el caso 
de las camareras de pisos, aplicar este tipo de estrategia supondría la intervención directa de la empresa 
sobre el problema, es decir, sobre la organización del trabajo del departamento de pisos, los medios y equipos 
de trabajo con los que cuentan para la limpieza, el mobiliario de las habitaciones, etc., todo ello dependiendo de 
cuál o cuáles sean los posibles factores estresantes que estén afectando a la salud de las trabajadoras.

7. Derechos y obligaciones en materia de prevención
                                                                                                                           
Obligaciones de la empresa

En el artículo 14 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se exponen los términos en los que se desarrollará 
el deber de protección de los trabajadores por parte de la empresa. 

La empresa debe adoptar las medidas de prevención necesarias para toda la plantilla, atendiendo a lo siguiente:

•	Protección frente a los riesgos: es un deber para la empresa dar protección a los trabajadores ante los riesgos 
laborales. Por esta responsabilidad, la empresa tiene que realizar una prevención permanente y específica de 
los riesgos laborales existentes. Para ello contará con dos elementos esenciales, la evaluación de riesgos y la 
planificación de la actividad preventiva.

•	El proceso de evaluación de riesgos debe ser más 
sensible a los riesgos diferenciados según el gé-
nero. Dado que existen una variedad de aspectos 
más amplios relativos a las circunstancias labora-
les, tales como el acoso sexual, la discriminación, 
la división del trabajo, la participación en la toma 
de decisiones laborales, y los conflictos entre el 
ámbito laboral y el ámbito privado, que afectan de 
diferente manera a hombres y a mujeres, se hace 
necesario un enfoque de género en la prevención 
de riesgos.

•	Implantar la acción preventiva: constituye un de-
ber tanto para la empresa como para la persona 
asignada para ello. 

	 La acción preventiva se realizará de acuerdo a lo 
siguiente:
• Evitando los riesgos.
• Evaluando los riesgos que no se pueden evitar.

Prevención del estrés

La tensión puede controlarse bien modificando directamente la activación fisiológica inicial y su mantenimien-
to, o modificando los efectos que los pensamientos, situaciones o conductas tienen sobre ellas. La aplicación de 
la mayoría de las técnicas de relajación requiere la actuación de un profesional de la psicología que determine 
cuáles son las más adecuadas para cada situación o caso concreto, así como para asegurarse de su correcta 
administración y ejecución.

Como ya hemos comentado, la prolongación de un estado de estrés puede provocar en la persona una serie 
de consecuencias físicas, psicológicas y conductuales. Con la finalidad de mitigar las reacciones psicológicas y 
fisiológicas del estrés, existen una serie de técnicas dirigidas a controlar las situaciones que nos generan dicha 
situación de estrés. 

Dentro de la psicología encontramos dos tipos de estrategias de afrontamiento del estrés dirigidas a mane-
jar las demandas externas o internas que son valoradas como excesivas o desbordantes teniendo en cuenta los 
recursos del individuo. Un tipo de estrategias de afrontamiento son aquellas centradas en la emoción, y cuyo 
objetivo es el de regular a través de una serie de recursos cognitivos el trastorno emocional generado tras una 
situación de estrés. Dentro de este tipo de estrategias se incluyen: las terapias corporales, las cognitivas y las 
conductuales o de habilidades de afrontamiento.

a)	Las técnicas corporales por excelencia son:
1.	Técnicas de relajación física: las personas pueden aprender a reducir sus niveles de tensión psicológica 

(emocional) a través de la relajación física aún cuando persista la situación que origina la tensión. Si se re-
lajan los músculos que han acumulado tensión de origen emocional, la mente se relajará también gracias 
a la reducción de la actividad del sistema nervioso autónomo.

2.	Técnicas de control de la respiración: estas técnicas consisten en facilitar al individuo el aprendizaje de 
una forma adecuada de respirar para que pueda controlar una situación de estrés de forma automática y 
le permita una adecuada oxigenación del organismo, lo que redunda en un mejor funcionamiento de los 
órganos corporales y un menor gasto energético.

3.	Técnicas de relajación mental (meditación): pretenden que la persona sea capaz de desarrollar sis-
temáticamente una serie de actividades (perceptivas y/o conductuales) que le permitan concentrar su 
atención en esas actividades y desconectar de la actividad mental cotidiana del individuo, de aquello que 
puede resultarle una fuente de estrés.

b)	La terapia cognitiva tiene como finalidad modificar la forma de interpretar y valorar una determinada 
situación. Intentan ofrecer vías y procedimientos para que una persona pueda reorganizar la forma en la que 
percibe una situación, cambiar pensamientos negativos por positivos.

c)	Por otra parte, las técnicas conductuales o de habilidades de afrontamiento pretenden dotar al indivi-
duo de una serie de estrategias de comportamiento que le ayuden a afrontar una situación de estrés.

Charla Informativa en S´Arenal realizada por el Gabinete de Prevención de UGT 
que complementa la recibida en los centros de trabajo
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8. Conclusiones
                                                                                                                           
El trabajo diario de las camareras de pisos conlleva la 
realización de esfuerzos derivados de la utilización de 
materiales tales como máquinas de limpieza, cubos, 
útiles, etc. Además, pueden producirse sobreesfuerzos 
y posturas incorrectas derivadas del transporte de los 
carros de limpieza y de la limpieza de determinadas 
zonas de las habitaciones y baños (zonas que requie-
ren que la camarera se agache o incline el cuerpo). 
Como consecuencia se pueden producir sobrecargas 
bruscas en zonas de la columna vertebral.

Las lesiones que generalmente pueden darse en los 
músculos son: mialgias, calambres, contracturas 
y rotura de fibras; en los tendones y ligamentos 
tendinitis, sinovitis, tenosinovitis, roturas, esguinces 
y gangliones; en las articulaciones, artrosis, artritis 
hernias discales y bursitis, además de los atrapamien-
tos y estiramientos de los nervios y los trastornos 
vasculares. Estas alteraciones son generalmente 
acumulativas, puesto que el fuerte ritmo de trabajo no permite la recuperación muscular y  la disminución 
del dolor.

Las lesiones músculo-esqueléticas pueden ser originadas por la exposición de  las trabajadoras a factores de 
riesgo procedentes de la carga física de trabajo (posturas forzadas, movimientos repetitivos y la manipulación 
de cargas) y constituyen las causas inmediatas de dichas lesiones. Por otra parte, existen otros factores de 
riesgos, considerados causas favorecedoras, relacionados con la organización del trabajo, como son el ritmo de 
trabajo, que influye directamente sobre la carga física.

Por lo general, las camareras de pisos realizan unas 24 habitaciones (incluso más) a lo largo de su jornada la-
boral. Debemos considerar, además, que en plena temporada veraniega prácticamente se han de hacer a diario 
la limpieza a fondo de algunas habitaciones que la clientela va dejando. Por otra parte, podemos encontrarnos 
que en el 90% de las habitaciones se instalan hasta 2 camas supletorias, llegando a haber en una misma 
habitación 4 camas individuales. Todos estos factores provocan, inevitablemente, que las trabajadoras se vean 
sometidas a un elevadísimo ritmo de trabajo por la necesidad de actuar rápido y en tensión, que puede llegar a 
provocar reacciones de estrés, además de una fatiga física de larga duración. Estas situaciones de estrés tienen 
como consecuencia un incremento de la sensibilidad psicológica y física del dolor.

Otro factor favorecedor de los TME relacionado con el ámbito extralaboral de las trabajadoras es la doble 
presencia de las mujeres, es decir, el tener que realizar las tareas domésticas y el trabajo fuera de casa, produ-
ciéndose una sobrecarga de trabajo, fatiga y estrés. 

• Combatiendo los riesgos desde el origen, teniendo en cuenta que un mismo riesgo puede influir de manera 
diferente en las personas en función de su sexo.

• Adaptando el trabajo a la persona, con el objetivo de reducir los efectos en la salud.
• Teniendo en cuenta la evolución de los riesgos actuales así como los posibles riesgos nuevos.
• Sustituyendo lo peligroso por lo que carece de peligro.
• Planificando la prevención.
• Adoptando todas aquellas medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.
•	Poner medidas de protección individual: cuando no sea posible reducir ni evitar los riesgos, es obligación de 

la empresa proporcionar a la plantilla equipos de protección individual.

	 La empresa tiene la obligación de adoptar las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban informa-
ción sobre:

• Los riesgos para la salud. Especialmente,  los riesgos graves e inminentes.
• Las medidas de protección y prevención para  los riesgos existentes.
• Las medidas de emergencia.
•	Facilitar la consulta y participación de los trabajadores: La empresa deberá consultar y facilitar la participa-

ción de la plantilla sobre todas las cuestiones que afecten a la seguridad y salud en el trabajo.

Derechos de las trabajadoras

Las trabajadoras tienen derechos muy importantes en materia de prevención laboral, que la empresa debe hacer 
respetar, garantizando de esa forma que los empleados trabajen en un entorno seguro y saludable. Entre estos 
derechos destacan:

•	Recibir una vigilancia de la salud de acuerdo a los riesgos específicos del puesto de trabajo. Al respecto el 
Ministerio de Sanidad y Consumo ha publicado los Protocolos Médicos referentes a movimientos repetitivos, 
posturas forzadas y manipulación de cargas que los Servicios de Medicina Preventiva habrán de aplicar en los 
reconocimientos médicos que afectan a las camareras de pisos. 

•	Ser informadas en materia de prevención de riesgos laborales, concretamente sobre aquellas medidas preven-
tivas que estén relacionadas con su puesto de trabajo y de las medidas de emergencia a      adoptar. 

•	Recibir formación tanto sobre la prevención de riesgos relativa a sus puestos de trabajo, como de las medidas                                            
preventivas a adoptar.

•	Participar en las cuestiones sobre materia  preventiva, lo que implica el derecho de cooperar con la empresa 
para garantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la 
salud.

•	Ser consultadas y participar en todas las cuestiones que afecten a la seguridad y la salud laboral.
•	La protección de la maternidad.
•	Contar con los equipos de trabajo (carros, utensilios de limpieza) necesarios y suficientes para realizar las 

tareas con total seguridad.
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Esta situación se ve agravada por un elevado ritmo de trabajo y por la sobrecarga de habitaciones para limpiar. 
Las empresas deberían tener en consideración la falta de tiempo de descanso que supone esta doble presencia, 
además de los inconvenientes de una organización del trabajo tal y como está planteada en el actual modelo 
turístico de las islas (exceso de habitaciones, ritmo elevado de trabajo, disminución de trabajadoras en las plan-
tillas, falta de equipos de trabajo ergonómicos, etc.), para hacer más visibles los verdaderos riesgos a los que se 
ven expuestas las mujeres en general, y las trabajadoras de pisos en particular.

Es un aspecto clave la combinación adecuada entre la organización del trabajo (asignación de tareas, ritmo 
de trabajo, descansos, etc.), la tecnología y los materiales empleados por las trabajadoras para evitar que 
aparezcan determinadas lesiones que, en un principio, son leves pero que pueden llegar a ser más graves. 
La prevención en materia de seguridad y salud en el trabajo requiere, por lo tanto, un enfoque que tenga en 
cuenta la perspectiva de género. Aunque la mayor parte de la legislación europea en materia de prevención es 
neutra con respecto al género es totalmente posible llevarla a cabo desde una perspectiva de género.

A continuación se describen algunas de las recomendaciones de la Agencia Europea para la Seguridad y 
Salud en el Trabajo para integrar las diferencias de género en el ámbito de los riesgos laborales:

1.		Fomentar políticas que favorezcan el equilibrio entre trabajo y vida familiar.
2.		Prestar atención a grupos específicos de trabajadoras. Se debería prestar más atención a la situación laboral 

y a las necesidades de seguridad y salud laboral de las mujeres que desempeñan trabajos no tradicionales, las 
trabajadoras jóvenes, las de mayor edad y otros grupos vulnerables.

3.		Reducir la discriminación y mejorar la calidad del empleo femenino.
4.		Mejorar la participación de las mujeres en la toma de decisiones relativas a la seguridad y salud laboral. Se 

deben estudiar los modos de aumentar la participación de las mujeres en los Comités de Seguridad, es decir, 
procurar tener en cuenta el problema de la conciliación familiar a la hora de celebrar reuniones del Comité.

5.		Tener en cuenta el género y las condiciones de trabajo a la hora de establecer normativas.
6.		Todas las partes del proceso de prevención y evaluación de riesgos  deben tener en cuenta la dimensión de 

género. El objetivo principal de un enfoque preventivo sensible al género será el de detectar los peligros me-
nos visibles y los problemas de salud más comunes en las trabajadoras, con el fin de emprender las acciones 
preventivas correspondientes.

7.		Intentar garantizar que los servicios de salud laboral internos y externos a los que se recurre adopten un 
enfoque de género.

En definitiva, para poder explicar porqué hombres y mujeres presentan diferencias en los efectos sobre la salud 
de los TME deberán contemplarse diferentes aspectos. En primer lugar, deberá diferenciarse entre las tareas que 
desarrollan unos y otras, efecto de la división sexual del ámbito laboral; se tendrá en cuenta la relación género 
y el puesto laboral para determinar las diferencias entre las condiciones ergonómicas del trabajo de hombres y 
mujeres, teniendo en cuenta que la tasa de ocupación en puestos con mayor riesgo ergonómico es mayor entre 
las mujeres (por ejemplo, en puestos de tareas repetitivas donde el número de mujeres trabajadoras es mayor 
que el de los hombres); las condiciones individuales ( biológicas, psicológicas, etc.) que interactúan conjunta-
mente con las condiciones y las exigencias laborales; y por último, la exposición a factores de la vida familiar.

Glosario

(1)	 Miembros superiores: Extremidades (brazos) que se fijan al tronco o columna vertebral.
(2)	 Posición estática: Posición que implica que diferentes segmentos corporales (manos, pies, brazos, pier-

nas, etc.) mantengan una posición durante un periodo prolongado de tiempo.
(3)	 Patologías: Procesos o estados físicos anormales de causas conocidas o desconocidas.
(4)	 Zona lumbar: Es el área de la columna vertebral que comprende las vértebras lumbares (ver figura en página 26).
(5)	 Zona dorsal o torácica: Es el área de la columna vertebral que comprende las vértebras dorsales (ver 

figura en página 26).
(6)	 Riesgos psicosociales: Son aquellos aspectos del puesto de trabajo y del entorno laboral (el clima laboral, 

las funciones y tareas que desempeña el trabajador/a, las relaciones con compañeros, estilos de mando, 
contenido de las tareas) que pueden conducir a una situación de estrés o a la aparición de otros problemas 
de salud.

(7)	 Riesgos ergonómicos: Son aquellos aspectos relacionados con el diseño del puesto de trabajo (las herra-
mientas, las posturas y el entorno físico del trabajador/a) que pueden tener consecuencias sobre la salud 
y seguridad en el trabajo.

(8)	 Lumbalgias: Es lo que se conoce como el dolor en la parte baja de la espalda (región lumbar). Gene-
ralmente se presenta en forma brusca, luego de realizar un esfuerzo por levantar objetos pesados o al 
realizar movimientos bruscos. A la lumbalgia también se le conoce con el nombre de LUMBAGO.

(9)	 Dorsalgias: La dorsalgia es el dolor de la parte de la espalda que corresponde al tórax (a las vértebras 
dorsales).

(10)	 Contracciones musculares: La contracción muscular es el proceso por el que los músculos desarrollan 
tensión y se acortan.

(11)	 Articulaciones: Zonas de unión entre dos huesos próximos.
(12)	 Músculo: Órgano del cuerpo humano formado por fibras musculares capaz de contraerse (ver figura página 28).
(13)	 Tendones: Grupos de cuerdas fibrosas que unen el músculo con el hueso con el fin de provocar el movimiento.
(14)	 Tejido blando: Materiales tiernos y suaves. Tendones, ligamentos, músculos y piel. Están divididos en dos 

grupos: los que se contraen y los que no.
(15)	 Vasos sanguíneos: Son una estructura hueca en forma de tubo, con multitud de ramificaciones, que 

conduce la sangre impulsada desde el corazón.
(16)	 Ligamentos: Se trata de una estructura anatómica en forma de banda, compuesta por fibras resistentes 

que conectan y estabilizan los huesos entre sí. 
(17)	 Efectos a nivel óseo: Alteraciones morfológicas que pueden darse en las estructuras óseas o huesos del 

esqueleto.
(18)	 Efectos a nivel neurológico: Alteraciones que pueden ocurrir en el sistema nervioso.
(19)	 Efectos a nivel vascular: Alteraciones que se dan en el aparato circulatorio que consta de arterias y venas.
(20)	 Patologías dorsolumbares: Lesiones que ocurren en la zona de la columna vertebral que va desde la zona 

baja de la columna torácica o dorsal hasta el principio de la parte alta de la columna lumbar (ver figura de 
página 26). Después de las ocurridas en la columna cervical, son las que se dan con mayor frecuencia.

(21)	 Nivel cardiocirculatorio: El sistema cardiocirculatorio comprende dos órganos principales, el corazón y 
los pulmones, así como los vasos sanguíneos (arterias, capilares y venas). El corazón bombea sangre con-
tinuamente a través del sistema circulatorio, que es la red de tubos elásticos que permiten que la sangre 
fluya por todo el organismo.
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(22)	 Cambios biológicos: Los eventos biológicos van desde cambios en el aspecto físico de la mujer como son 
el progresivo aumento de peso y de volumen, alteración en la coloración de la piel y en las mucosas ge-
nitales, hiperflexibilidad de las articulaciones, hasta cambios fisiológicos mayores como son los ocurridos 
en el sistema cardiovascular, urinario, digestivo, respiratorio, de coagulación, y órganos reproductivos.

(23)	 Patología osteomuscular: Alteraciones de músculos, tendones, nervios o articulaciones (también mús-
culo esqueléticos).

(24)	 Centro de gravedad: el centro de gravedad de un cuerpo es el punto de aplicación de todas las fuerzas 
que la gravedad ejerce sobre los diferentes puntos materiales que constituyen el cuerpo.


